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6000801 

  

CONSTITUCION 
  

DE LA COMPAÑIA 
  

IMPORTADORA MEGATEXTIL CIA. LTDA. 
  

CUANTIA: 
  

CAP. $ 400,00 
  

A.M, D.1. 4 
  

AEREXIAARA AZ ona FEXAATRARANARIR 
  

En la ciuded de auitll Distrito Metropolitano. 
  

Canital de la RFenública del Ecuador, hov día 
7 

  

CATORCE DE JUNIO DEL a) DOS MIL CUATRO, ante mía 
  

el Notario Viaésimo Noveño del Distrito Metropoli" 

  

tano de Quito, Dector Fodrigo Salgado Valdez, 
AS 

WY 
comparecen: las señoras: SLORIA ADRIANA OSEJO 

Fa) 
  ES 

PAREDES, casada, con separación de bíenesd TERESA 
— 

  

<> 
DEL ROCIO USEJO PAREDES, casaar DIANA LORENA 
  

CEBALLOS —OSEJO, solteras as por sus  progios 

  

derechos. Las comparesfentes son mayores de edad 

  

de nacionalidad sol 9kbtanas. domiciliadas en esta 

  

ciudad de dto hábiles para contratar y Obli- 

  

  

Garse A quienedl de conocer doy fe, por cuanto me 

  

oresentan su documento de identidad, Y OLCEen Cu 

eleve a escritura cúblicas la minuta que me en 

  

tregan cuvo tenor literal Y que transcribo es 

    ei siguientes SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ublicas 2 Su cargo. sirvase incorporar 

  

  

  

Li a en la cual conste la Conetitición de lima 

Compañia la misma  GuUe =e otorga al tenor 

  

  

de laz siguientes cláusulas: PRIMERA. —COMPARECIEN 
  

TES.“ Comparecen a la celebración de la presente m 

  

escritura pública y manifiestan su expresa voluntad 
  

de constituir la Compañia Limitada, que  =Ee 
  

denominará IMPORTADORA MEGATEXTIL CiA LTDA: Laz 
AN ZN, 
  

UY On 
eñoraz SBLORÍA ADRIANA, OSEJO PAREDES, / TERESA DEL ul

 

  7 

ROCIO OSEJO PAREDES, DIANA LORENA CEBALLOS OSEJO, 
  

colombianas, la primera casada con separación de 
  

BIEN a la segunda casadas la tercera soltera. 
  

ejecutivas Y con domicilio en esta ciudad de Cuito. 

  

Las Comparecientes. son las socias fundadoras de la 

  

compañia." SEGUNDA: REGIMEN —NORMATIVO.- Las Socias 
  

Fundadoraz, OApresan gue la Compañía Limitada 

  

que constituven mediante este Contrato, se regirá 

  

por las disposiciones de la Levy de Compañias, las 

  

Marmas del Uerecho Fositivo Ecuatoriano que le 

  

Estatuto Social, uo ñ fo
ra
 

tueren aplicabies y por 

  

testo me inserta a continuación. TERCERA: 

  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARÍA IMPORTADORA 

  

MEGATEXTIL CIA. LTDA: ARTICULO PRIMERO: 

  

DENOMINACIÓN Y, DURACIÓN.— La Compañía =e denominará 

  

IMPORTADORA ppesarertir cIA. LTDA. Y durara 

A 
  

cincuenta añÑE. contados desde la Techa de Eu 

  

inmscrircién en «1 Registro Mercantili cero este 

    claro podra prorrodarse a reducirse e incluso di 
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anticipadamente la Compañia. observándossa 14
 8 

  

  

en cada caso las discosiciones legales pertinentes 
  

G 

vo oda previsto en este Estatuto Social. ARTICULO 
  

SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilig/ principal ae la 
  

Compañía es la ciudad de auto /nero vodrá estable 
  v 

mn ñ 1 Y
 Ez ñi E 5 Y lu jo
r ) ¡30 ágencias en otros lugares del Fais 

  

o del exterior. añ coma trasladar su domicilio 
  

orincipal a cualquier otro lugar dentro del terri 
  

torio nacional, seujetándose para ello, a los trámi 
  

es Y formalidades legales.” ARTICULO TERCERO: OBJE c
r
 

  

TO SOCIÁL: -= La Compañia se dedicará a las activi 
  

dades propias de la lmportación. exportación. comer 
  

cialización a confección de los A general He 

  

articulos afines a da decoración, Y todo lo 
  

relacionado con el cuero procesado y marroguine ria 
  

en general, Importación, —Exportación, represen 
  

v comercialización del Maquinaria pesada y 

  

  

livianas nerramientas, materiales decorativos. 
  

maderas y en general todo y/fipo de artículos Y 
Le 

  77 

materiales gue tengan relación con da rama textil y 
  

decoración Podrá 0 tor Provectos de Decoración 
  

    
       

A 
O rs para  ¿instituciones/Privadas tel Extado, servir 
  

cíSno Supervisora, Fiscalizadora Yo ASESOFa en Esta 
  

SITE P*adrá Smcender v edecutar  provectos gue =e 
  

men con la FPaguila. Fara el mejor cumolimien 

  

  

a de su objetivo social, la combañia codrá  fusio 
    El talaoVvier otra empresa macional O extran narae can E 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ará o como socia co accionista de otra    
  

   srsona natural a jiridica, ses nacional o extran 
  

  

en licitaciones Y concursos 

  

  

en general v ejercerá cuel o dguler acto <a contrato 
  

   

  

ablecidoa dentro de la dev, sin perjuicios las 
  

vronibiciones consionadas en cotras porel ARTICULO 
  

CUARTO.—CAPITAL SOCIAL.- El canital sdcial suscrito 
  

de la Compañía <= de CUATROCIENTOS DOLARES, —dividi 
  

en CUATROCIENTAS participacio sociales de dd 

  

  

v 

Un DOLAR AMERICANO CADA UNfs dicho capital, podrá 
    

caumentado por resolución de la dunta beneral de 

  

  

SOcioz . Las marticipaciones socialeaz estarán 
  

mineradas de la cero cero uno a la cuatro cientos 
  

inclusive Y serán Firmadas por el Fresiden te y el 
  

bergnte de la Compañia.” ARTICULO QUINTO:DE LAS 
  

Yi . ye La oe 

ACCIONES. UNO. Si una participación social se 
  

extraviares deteriorare (0 destruyeras, la Compañia 
  

podrá anular elo título representativo de dichas 
  

narticipeciones sociales, y previo la publicación 
  

efectuada pa La COmpañids paar tres días 
  

3 
Ona ca ivan. en una. de los periódicos de mayor 
  

cirouilación, en el demicilio principal de le 73
 

  

Luna ez que Ren transcurrido treinta diaz 

  

  

fecha de la última publicación se ds 2 5 af
 a % d

r
e
 ñ 

  

  

  

  

etinguirás. YVYodos los derechos inherentes al titulo 
    ertificado provisional anilado. DOS.“ Las 
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ss son indivisibles y en las 
  

Juntas Generales. den a su Propietario derecha a 2417 
  

“ko o por cada  rarticinacién social liberada, las 
  

sarticipaciones sociales no liberadas dan desecho a 
  

su Propietario en base ase porcentale nagado 
  

TRES.“ Las narticinpeciones sociales se anotaran, en 
  

elo libro de participaciones sociales y Socios, 
  

donde se  redistrarán también, los traspasos de 
  

dominio O piaonoraciones de las mismas.” CUATRD.“ La 
  

DB ii Compañia no emitirá los títulos definitivos de 1 
  

iN pa participaciones sociales, mientras estas no 
  

encuentren liberadas es decir totalmente  padadas; 
  

entretanto solo se concederá al Socio. un 
  

certificado provisional de particinmación social." 
  

CINCO.-CEn la suscripción de muevas participaciones 
  

socialez por aumento de capital, se pretferirá a los 
  

N Y 

Socios de la Comnañia., en base a la nróporción de 
  

carticipaciones  wsocliales que cogba.- SEIS. La 
  

   

  

compeñia podrá  sedún los casos/ Y atendiendo a la 
  

naturaleza de la aportación yo efectuada, proceder 
  

de conformidad con la gispuesto en el  ertiícula 
  

doscientas treinta y ds de la Lev de Compañias. 

  

ARTICULO SEXTO :DEL SpbreRNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
  

- Xx 
DE LA COMPAÑIA Fl Gobierno de la Comnañian 
  

pa 
responde (4 la Junta General de  —hocioz, CE 

  

  

0 . $ a Pm so eos s 
conetitue el Urgano Supremo de la Compañias 1: ds

 

    administración de la Compañía se ejeculará a Llravós 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

 



  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

2 Ton 1 

de acuerdo 82 102     
  

  

en el IMesente    
  

- ARTICULO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA 
  

FUÚUNTA — GENERAL.“ Son atribuciones de la dunta 
  

í 
Generali a) Elegir al Presidente y al Gerente de la 
  

te aulenes podrán ser socios (0 No de la 

  

los mismos cue duraran en (su cargo cinco 

  

  

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.” or” 
  

Elesir uno o más Comisarios, —Oyienes duraran dos 
  

Ca 
año en sus Funciones.” cí Aprobar los estados 4 

! 

  

Financieros . los que deberán ser presentados con 
  

ins. correspondientes informes del Comisario Y del 
  

rente de la Compañia de conformidad con la Ley.    
  

  

Lar ía retribución de los Comisarios y de los 
  

A 
administradores de la LompañÑñia.” es Hezolver 
  

acerca ce la distribución de los beneficios 
  

-- Fa Resolver sobre cualaguler d
l
 El $ scociale 

  

Estatute Sacial aque rige ala iu amnditicación 
  

  

     fomcañia, aumento a disminución del capital social 
  

sima o. ed Na transformación . liquidación, 
  

reactivación Y convalidación de da Compañia . ar] 
  

Mombrar liauidadores. los procedimientos para la 
  

liquidación de la Compañia Y de las remuneraciones 
  

uidadorea     
  

  

  

  

moro lev, ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  A 

    DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA. - Son atribuciones del    
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a cO4U0094 
  

1 EN 

  

a Comvañias al Ejercer individualmente 
  

ia representación judicial y extrajudicial 

  

  

ee 
de la Compañia: bi Administrar los  negacioz, 
  

establecimientos e 'dinestalaciones de la Compañia. 
«zu 

  

ejecutando A nembre de ella, toda clase de actos 
  

E contratos Ss máz limitaciones Lua las 
  

7 establecidas por la unta generala cc Administrar 
  

zl oresuniesto de la Compañía en sus  —¿Ndresos Y 
  

eqresos3 dí Manedar los fendos de la Sociedad 
  

bala su responsabilidad, abrir y manejar cuentas San
 

  

corrientes y efectuar toda clase de Operaciones 
  

bancarias. civiles y mercantiless od asscribir 
  

ietras de cambie y en general todo 

  

  

decumente comercial que obligue a la Lompañia nara 
  

la obtencién de créditos. siempre y cuando tenga la 
  

  

autorización expresa de la junta general de Socia 
  

FO Mombrar y despedir trabaladorez. ¿previas las 
  7 

formalidades de LEY. constitute mandatarios 

  

aenerales Y especiales, previdXY autorización de la 

  

    

    unta aeneral de en el prímer caso; a Cumolir ve 

  

ciones de la jumta dgenerala 

  

contabilidad de la Lompañia, 

  

  

la Sociedad y velar 

  

paar uña marcha arménica de sus dependencias: 11 

  

Eraezenta um informe  antal a la 

  

ardinaria conduntamente con los estados financieros 

    v el provecto del reparto de utilidades: ye 1) Las 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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arribuciones ql zas le 
  

  

  

  

  

tez al Feemplarar al Berente, 
  

  

encia o impedimento de este. 
  

ades deberes y atribuciones del 
  

scribir contduntamente con el 
  

Derente. 1 Os O in La
 

3 pa
 

dy A participaciones 
  

  

la Lom pañiaz car Cumplir vo hacer 
  

las resoluciones de la junta general de 
  

encios: di las. demás atribuciones que le determine 
  

el Gerente ola Junta General de socios. ARTICULO 
  

DECIMD: DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS COMISARIOS .- 
  

Son atribuciones Y deberse del Comisario, lo 
  

diemtesta en e lo artáí culo trescientos veintiuno de 
  

la Lev de Dompeñias.c ARTICULO DECIMO PRIMERO : DE 
  

  

LAS JUNTAS SENERALES:- Las  duntas generales de 

HOcLloz 03 crdinarias Y extraordinarias se 
  

  

eun drán =n el domicilio principal de la 

Compañias salva la dismuiesto en el artículo 
  

la lev de Compañiasa en cazo 
  

se ceo 50 mamo e 
AMA rnia serán nulas. ARTICULO DECIMO SEGUMDO. DE 
  

Las JUNTAS SEMERALES ORDINARIAS. - Las juntas 
  

orda nariaz a se — FEeunirán cor lo menos 
  

  

anta dent ro de los tres primeros meses 
  

finalización delo ejercicio 
  

2. 
Compañia. para tratar los 
    
  

el articulo doscientos 
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2 C0G0095   

  

Yo res, mimerales dos, tres y cuatro de la 
  

dle de comoañia Y cualguier otra asunto 
  

  

ei orden del día de ecuerdo con la 
  

convocatoriz. Esta junta general ordinaria podrá 
  

conocer Y resolver, sobre la suspensión Y remoción 
  

cies ios Administradores, adn cuando el. asunto no 
  

este puntualizado en el orden del dia. ARTÍCULO 
  

DECIMO TERCERO . DE LAS JUNTAS GENERALES 
  

EXTRAORDINARIAS. Las juntas generales 
  

=xtracordinarias, sa reunirán cuando fueren 
  

convnacadas para tratar loe asuntos puntuaelizados i 

  

en la COMvocaloria, serán convocadas sor ml 
  

   

  

cidente. gerente 0 pop los Socios qu 

representen por lo menos el veinticinco nor ciento 
  

del capital social suscrito de La Compañia 
  

ARTICULO DECIMIO CUARTO .- DE HAS JUNTAS 
  

/ 

UNTVERSALES. “ Las tuntas universa LéS se entenderá 
  

correocada Y  dGuedará validamete constituida en 
  

amalauier  tkiempo Y en lugar, dentro del 

  

  

territorio nacional. paya tratar cuaiguier asunto 
  

=Siemnrea que 0 ste todo el capital social 

  

  

suscrito vo pagado, Y dos asistentes,  —aOuilenes 
  

deberán suscribir xi Acta bado sanción de nulidad, 
  

acepten por unanimidad la celebración de la dunta, 

  

  

sin. embardge cualoguiera de los asistentes puede 

ononerz=e a la discusión de los amuintos secbre lo: 

    algo no ss considera suficientemente informados," 

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ARTICULO DECIMO BUINTO.-— DE LA CONVOCATORIA ALAS 
  

JUNTAS SENERALES DE 500108.- La convocatoria a laz 
  

a
 2 ci ordinarias 0 l í ds
 

0]
 

  

  

A excebdción de las tuntas 
  

universales. se harán por la prensa, en uno de los 
  

de mavo ciraulación. en El domicilio 

  

  

E de du
 crincipal o de la  LCompañisa con echo dí 

  

antiminación tee de. menos fiado la reunión EN]
 D A 

  

también considerado válida la convocatoria que 

  

  

v 21 presidente de la LDompañia.    
  

de  naotificaciones por escrito, E. cada 

  

  

rr imiciativa personal a a petición de 
  

narte de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
  

COMPARA z . en caso de urgencia también podrá 
  

ios Comisaricz. la 

  

cormeocar a Junta gener 
  

convnacatoria debe señalar el lugar, día y rora de 
  

scbre asuntos na .
.
 a a o ia
 

£ ñ pa
. o = la reunión “mE 

  

cr da consocatoria será nula, salvo las 

  

  

Srevisgtlaz en la ley: sl la junta 

  

  

aiomo mudiera reunirse en primera convocatoria 

  

  

poro Talta de  —dquérimn, e procederá a lina segunda 
  

caornvacatorias, la misma due no codrá demorarse mas 
  

a Tilada para la crimera px
 

ri
 

r
r
 

“E
 

0]
 

pa
 

pa
 

rt
 

E EL
 pa
 

a Hi
 

E
 

mi
 

pa
 

a +
 

a 5
 

fi
 

  

ron ianaala iinta General o ono. podrá considerara 
  

constituida para deliberar en primera convocatoria, 
  

ente, por la menos mas de la 

  

  

  

iñ acial x pagados se reunirá en 
    y secunda CONVOCA Oria, con el númera de ocios 
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| PEFo se expresará de este perticular en 

la convocatoria due se hegaí se aclara que la 
  

zeqinda 0 nvcocatoria no deberá modificar el obieto 
  

de la primera convocatoria, EXCEPCION,- Para que la 
  

Junta General pueda tomar las decisiones scbre loz 
  

DUntoz 2% tablecidos en el artículo doscientos 
  

cchenta Y doz de la ley de Compañias, deberán 
  

concurrir oa la Junta, la mitad del capital social 
  

suscrito y pagadas; en segunda convocatoria deberá 
  

OM CUA par do menos la tercera parte del capital 
  

social suscrito y pagado y si luego de la segunda 
  

  

llamada no har cio quórum reglamentario, se 

procederá a realizar una tercera convocatoria, la 
  

misma que na deberá demorar mas de sesenta dias de 
  

la filtada para la misma reunién. ni modificar el 
  

sta en esta tercera convocatoria las m tE
 

  

/ 

/ 

serán tomadas por la presencia numérica 
  

extatente. cesto particular se Axpresará en 
  

convocatar ia.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DECISIONES DE 
  

LA JUNTA GENERAL.- Salva le excepciones previstas a A 

  

Ya  C(Ga6por el Esta Le
 

Da las decisiones de la 
  

e 

Junta General, serán Jánadas Dor mayoría de votos 

  

del capita l social Scrito v pagado, concurrente a 
  

¿Los votos en blanco y las abstenciones 

  

  

a la mavoría munérica.- ARTICULO DECIMO 

  

SEPTIMO: LA REPRESENTACIÓN A LAS JUNTAS GENERALES 
    

  

de la Compañia podrán     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



AS A cor medio de un 

  

  

presentan T >»ditar su Ea 2d mismo cua deberá     
  

calidad coma tal, mediante carta poder a: por un 
  

    cado gar escritura oública, en  amboz 
  

casoe denerá cumplir con loz redauisitozg señalados 
  

  
nara el. efecto, ARTICULO DECIMO OCTAVD.- DE LAS 
  

ACTAS.- 

  

deberá ser presidida por Su 
  

presidente Y actuar como secretario de la Junta el 
  

  

r Srerente, sin Embargo la Junta General puede 
  

disponer elegir a quienes dirijan las Juntas en 
  

  

El de Sad Hoco Es responsabilidad del 
  11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

pr
a Secretario. elaborar Acta rescectiva de la Junta 

  

  

cenerals de cada punto tratado en 
  

dE soluciones, dicha acta debera 
  

arnrabada 

  

la Junta beneral y las 
  

tomadas, 

e 

“entraran en videncia 
  

  

¿tamente laz actas de las Juntas. 
  

serán firmadas por el "residente y el gerente, como 
  

ó i
n
 

mn
 ib 5 o ancretario., a) duen hada Sue veces. alvo úl 

  

de laz duntas Universales date requieren de las 
  

firmas de todos los Socios, caso contrario es nula; 
  

las actas 0 llevarán escritas a máguina. mimeradas 
  

enlbiricadas nar el secretario de la suma, 

  

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA RESERVA LEGAL.- La 
  A 

ledal se formará con el diez por ciento-de 

  

  7 

A
 

las citilidades “Cliauidas de la Empresa, que arroje 
  E rr T 

1 

conóémico, hasta ¡completar la 
rra, Eo! y 

pernos 
a NT a 

ño     *T $ 

  

> 1 E E E. 7 4 ES 

minima establecida por la Lay. ARTICULO 
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VIGÉSIMO: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES.- Una vez que 
  

sean acrobadosz, el balance general y el inventario del 
  

ejercicio econémico respectivo Y después de practicadas 
  

  

  

sunta general, el saldo de das utilidades, será 
  

distribuido en la forma que resuelva la unta ceneral 
  

de Sociog.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN Y 
  

LIQUIDACIÓN. - La combañia. se disolverá en los casos 
  

orevistos en la lev de Compañias y en el Estatuto para 
  

el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará 
  

liguidador. pero mientras no se lo nombre actuará como 
  

tal el Gerente de la Compañia ARTICULO VIGÉSIMO 
  

SEGUNDO: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital de 
  

la Compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS . 
  

dividido en cuatroacientas perticicaciones sociales 
  

. , 4 ba A o a] e E me 

ordinarias de un valor de UN DAR AMERICAMO — cada ¡Aa 
  

las mismas due se encuentran suscritas en su totalidad 
  7 

? 

vo madadas de la siguiente manera: la señora GLORIA 5 
  

ADRIANA OSEJO FAREDES, Suscribe v paga el CUARENTA Y 
  

MUEVE POR CIENTO del valor de las mismas es decir 
  

cancela la cantigda de CIENTO NOVENTA Y SEIS DOLARES 
  

AMERICANOS . la sera TERESA DEL ROCIO OSEJD  FAREDES 
  

suscribe y vada el. CERO FUNTO CINCO POR CIERMTO del 

  

valor de la misma es decir cancela la cantidad de DOS 

  

DOLARES AMERICANOS. la señorita DIANA LORENA CEBALLOS 

    0sE10 auscribe y paga el CERO FUNTO CINCO FOR CIENTO 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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decir cancela la 

  

aloye mes lao Misma eE 

cantidad de FE: DOLARES 

  

il 
pa
s 

re
 

ipo de 

  

Lema don es realizaran 1 35 socias GLORIA 

  

  

DEJO, TERESA. DOSEJO Y  DIANa CEBALLOS. es la 

invaralón a traniera directa, el dinero 

  

cancelado 

  

comnañ 

  

cuenta de 

  

integración de Capital. curva documento bancario se 

  

incerpera coma habilitante de € sta escritura.” La 

  

  

  SLORTA ADRIANA dSEdO p AREDES que es la 

  

socia cue cancela el cuarenta * nueve por ciento 

  

del valay de sus particicacin sz sociales, Se 

  

comrometÁl a cancel de la diferenca ia del capital, en 

  

el lazo determinado Noor la L ev de Compañias. 

  

CUARTA: —DECLARACION.- fundadores de la 

  

ompañia la señora GLORIA ADRIANa ÓSEO FAREDES. da 
  

TERESA DEL ROCIOÓ O5SE AROMA z JO FAREDES. 
ná 

la señorita 

  

DIANA LORENA CEBALLOS DOSEJO decla ran que autorizan 

  

áa la señara GLORIA ADRIANA OSEJO PAREDES para que 

  

se encargue de realizar los trámi tes necesarios en 

  

la Superintendencia de Compañias . hazta la 

  

ritura de q onstitución de la 

  

lstro Mercantil Zo queda también 

  

  

CEA EAGLE da la primera dunta 

  

delnar ul ao 3 Eo aá «eledirse a los 

  

  

COmMPañia. saregue usted 

  

demás Tormalidades de tilo, mi tú 

    ed 4 g ¿nal ¿de este E ide rr
 

Es
 

fon
s 

ja
. 

instrunento 
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(000098 cra. 8 cs 

  

cinolicc.ic H A S T A A QQ 0 1 L A MI 
  

N U T A, aue se halla firmada por el Doctor Luis 
  

enridaue Villafuerte, ábogado con Matricula Pra 
  

fesional número sels dos ocho del Colegia de 
  

ácocgados de Quito, la misma que las comparecientes 
  

aceptan Y ratifican en todas sus partes. y leida 
  

que les fue integramente esta escritura por mí el 
  

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo 
  

la cual doy Te. 
  

  

  
AÉN N 

MISCO 
  

=— 

SRA. BLORIA ADRIANA OSEJO PAREDESO 
  

cc. VI AODIOG6 - L. 
  

  

  

  - Y - » A 

SRA. TERESA DEL ROLIO OSEJO PAREDES yA 
  

EXC. JSILPEIGEI 1 ZIT LL 
  

L 
  

Diana lorena Caballos Oscjo Ll j 
  

SRTA. DIANA LORENA CEBALLOS OSEJO 
  

C-C- (3/9 64480-7 Y 
  

  

  

AA 
  

L Le 
      / 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



  

  

CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CICiO1000000682 

Hemos recibido de 

  

  

  

Nombre o Aporte 

OSEJO PAREDES GLORIA ADRIANA 196.00 

Ú OSEJO PAREDES TERESA DEL ROCIO ) 2.00 

CEBALLOS OSEJO DIANA LORENA | 2.00 

Tota 200.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

        Nombramientos debidamér ' 

encuentra concluido. 

En caso de que constitución de la 

protocolizado y la autorización otorga 
presentó para la aprobación. 

Ísmo o autoridad competente ante quien se 

   
    

Atentamente, 

É mm E QUITO Jueves, Junio 3, 2004 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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   NODO 
  

  710
0 -

 E
A
 

  

  

E : 2 

ESCRITURA P- 1.466 MIL CUATROCIENTOS SE- 

i Al : : 
SENTA Y [SEIS . - -— === - «===. 
FECHA: OCTUBRE 1 DEL ANO Z002 - - - : 

Zo 0 ch: TRATO ? LIQUIDACION DE SOCIEDAD y 

  

al TONY BALA TATI 
  

  

e OTORGANTES:: GLORÍA ADRIANA O3BJO FGAREDES ] 

  

    
      

pr ; “1 o, , 

Ñ Y CARLOS FIBRTO CHAMORRO BRAZP |. + + + ooo ooo - 
y ' ¡ , 

5d En la id «de Teiites, “depjujEamento de Nariño, república de 
Í ; 
l | «e 

esiomark (03 ONOB == => =(l1f) días del mes de OCTUBRE - - q   
    

po | Y] 
oo “ldel año dis ini TRES (2003) | ¿nta má ALFONSO JAVIER RENITER 
A t do rogamos cambia Lala. 

Me GUERRERO, Mofarsó . Segundo |(PBo.) del Circulo de iótar=s 

  

  

     

   
   
    

   

  

compareció [eiion) EE flos)la poros ta) (es) GLORIA ADRIANA OSEJO       
ORRO ERAZO, mayores ambos, con 

     

    

   

   

    
    

   

  

¡CARLOS ARBERTO Cc 
PA 3 f . 
    

quando en Ipiales, 

    

AdenBEICA ecos 17 197,482 

    deBogotá Ef conyuqes 
    

Y manifeutaron:   entre: sál): 
  

y 
civil el día PRIMERO: ¿Que :entrs 

    
.(30 de dicvempre de 
    ¡[Ipialtes, «lomt consi 

  
    

| autorizadif; el esa all 
    

vegistró,;|tojjia dei 
      ester instiumanto pú;     cr 

t y 
entre elios medz/2ian capidhid opea ni posteriormente Han 
  

  

“[pactado, «lonrenido e suseriti dégimen de separación de/bienez 
  

e 
ajal al tierpo¡del macrimonio [Jevazon bienes propi08/% «ue los 

  

E
l
.
 

“pactualmentie ¡bajo ui poseslól: [y dominio se adquyrieron en la 
qe El : | a 

[vigencia ce a soci4Had A integrada poy su matrimonio. - 
  

  
  S o 5 E d a ba

s 3 EN 
e
 Y e
   apieron los moros CARLOS AMDRES 
  

ROO HER St 10 de; rayo de y MAURICIO ALBERTO 
  

ja 8 de ¿neto de 200, ambos en Ipiales.- 
. LL 

'[CHAMORRO 45 
oo poo 

—"[ERCERO: Que| el inventario pafrimonial actual de la sociedac 
E : 

? 

    
    

de la ra
 2 l. Activos y pasivo     o
b
 

conyugal vs ¡01 siguente: ARTE 
t y 

Ese Pie L NO TIENE C bs FO ALGUNO PARA EL USUARIO 
: La : 
: 8 

1 , v 

Ó ¿ : E s 

        
  

l 
i 
'



  

    

CONSTRUCTRA SAM FRANCIS O My 

    

16€ a onsti tul. ta “medi nfa la e: » 

  

    

3533 

    

    

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

octubre di 2, malriculadal a Cámara de Comercio de Iplales 

al número 004242 - 02, nit 8h).213.446 - 4. cuyo capital es de 

sesenta y Eres “rillonez [de pesos  ($%42.000,.000.00).- 2. 

Establecidiento de comercio fanominado ALMACÉM LEGAL, cperante 

en Ipiales, vuyo capital instiáito es de ocho millones da pesos 

($8 000.050. 10) DE Establdcimiento de comercio denominado 

-MEGATEX operante e Quito, Eduador, cuyo capital inscrito es 

de 6"500.300,00.- 4, Camper+ Vitara de placas CBI-566, marca 

Chevrolet. fipo desp, model] 2997, marca VITARA 32 ha TA 

A/A Ecuitoriano. Motor (3444454248, color VERDE, —chasis 

TAOIVIT104185, de 5 pasajpdos, tonelaje 0.75, cilindraje 

15900, aviluado e1 un mil cligtrocientos noventa y un dólares 

americano, “que 2 efecto fal peso colombiano equivalen a 

cuatro millones  veinticiilco mi setecientos pa305 

(547 025.790.00).- 5, MITSUBÍAHI, automóvil, placas CIS 7244, 

cuyo valor vs de dinco millidnes cuatro cientos sesenta mil 

  

pesos ($5 46 1.000.D0). - - - 
  

    TOTAL ACTIVO: OCHENTA Y SEIB| MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL SENECIENTOS PESOS [486'985.700.00).- - - - == -- 
  

PASIVO: Dentro 

  

  

  

  

  

  

  

del pasivo del da sociedad conyugal existen dos 

obligaciones: a) por veinte hilllones de p2303 ($207 002,200.00) 

a favor de LAURA ERAZO , herrkiéros y b) par dieciocho miliones 

tres cientos ochenta y tres|qil cuatrocientos ochenta y sels 

pesos cor treinta Y ocho pantavos ($12'223.486, 38) Pue se 

adeudan al Eanco Ganadero yl dagadera por instalamentor.- - - 

TOTAL PASIVO: TREINTA Y OCHh MILLONES TRES CIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SBIS PESOS CON TREINTA! Y OCHO 
  

CENTAVOS — ($38'3£ 1.486 38). CUARTO: Los 

  

  

    F omparetientes 

manifiestan su volantad copbatánea Y like de no. seguir 

3ometidos al rágimer de socipdad conyugal por la que invocando 

la facultad ¡ue tienen confolrie al artículo 25 numeral 5 de la 
mo e 
        

      

 



  

  
  

  08010 

2. disolución Y consiguiente 
    

  

  

  

ón, para lo cual se atianen al 

  

qifjo. atrás expueato y forman las 
a 

  

iz hijuelas que componen la Ty
 

  

liquidacion, dist. ución Y|ddqudicación: HIJUELA NUMERO UNO 

    

(1) PARA PAGAR LOS DERECHOS] GANANCIALES DE GLORIA ADRIANA do 
  ar 

OSEJO PAREDEJ: Se paga con fds partidas numecadas al UU. y 4d. 

    

4 del investario.- HMIJUELA NÚMERO DOS (2) PARA PAGAR LOS 
  

DERECHOS SANANCIALES! DE CARLOS ALBERTO CHAMORRO ERAZO: Se paga 

    

t on las partidas mmeradaz $1 1., 2. y 5. del inventario, Y 

        

   
   

    

        
  

  
      

    
  

    

  

  

: toma a su cargo la deuda [yla E 

L. 0 Ganadero “Lo mismu 

Ñ descargará con els! 

Í mensuales: (1200. 019% 

E quinientos mi ; 
po 

, señor CARLOS ALBERTO: 
1 ' tl. 
    

a que se obliga mic ca 
  

    
  

bs cuidado perjonal di   
    

  

o lo relativo a alimentos 1 

     0 de la siguicate minera: el siepfór CARLOS ALBERTO CHAMOREO 59850 

  

£oma a su cargo lo correstándiente a matriculas, Oroz Y 

  

a pensión Je cada menor palaj lo cual aportará JA. cuna de 

  

  

  

  

  

  

  

o. quinientos (500) dulares arfebicanos pagaderos Án Quico o en 

o lpiales a Ta ¿eñora FLDRIÍA ADRIANA / OSBIO PAREDES, 
E , 
E mensualmente, pelycs=únicamenfel en diez $ meses de cada año 

| que coinciden con la escolaridad de LO Qenores; la madre toma 

a a su cargo Ja mantención dilafiíia de ellos, esto es: vertuario, 

di alimentación, alojimiento, [decreación, salud, etc.- SEXTO: 

Declaran los compareciented | que la presente liquidación y     
  

1 j 
is 

| ! ESTI PAPEL NO TIENE COTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

po .    



  

    

acuerdo y que los d y a
 

o 3 = pS
 

T
a
 

Pa
n?

 adjudicación ha sde 
  

  

activo social relacionados el llos inventarios y ad 

    

cada cónyuge. han sido ighados bajo su responsabilidad, a a a yn
 4 

    

quedando, “en conseciencia, «) [cargo de cada uno de ellos el 

    

incremento de su cazrimonio |y| que si alguno de ellos se ve 
£ 
      

obligado a cencala:) créditos hp enunciados en los inventarios, 

    

cuya causa “ea anterior a|dsta fecha, aquel cónyure que Za
 

    

pa
 

a efectúe su pejo queda en derecho de repetir contra el otra sl 
    

que tal acción implique variación en la distribución del 
    

activo aquí  rcelacionado.- 

  

    

COnRyuqez cebr alimentos al bro, *n razón a que los bienes 

    

repartidos. yw adjudiszados so) suficientes para velar vor la 
    

propia subsistencia de cada ligo.- OCTAVO: Que no obstante la Ó. 
  o 

E 1 

aparente disimilitud'en los vhl ares distribuidos, los cónyuges 
  

    a 
s culo 

aceptan lez 3 sdjud iciciones heqghas y renuncian al derecha de 

    

entablar juicio pori lesión pporme o por la forma de la 
  

distribución.- OTORGAMIENTO Y PUTORIZACION, Leido que les fue 
    

el instrurenteo precedente q [los «exponentes otorgantes le 
    

imparten s.4 aprobación a toda| Y cada una de las cláusulas y sn 
    

señal de csentimien to lo firhda por ante mí y conmigo el 
  

Notario que «le teda lo expuek Yo doy fa,- Se autoriza an las 

    

    

hojas de napel Notarial] Números AA14021027, AAÍ4CZ10ZR, 

AA14021029,- - - Recaudos Huberintendencia del Motariado y 9 
    

Registro y' “Fondo Macional dell Notariado: $5.280.00.- Derechos 
    

i Resolución “41058 del :2002:$ 1701031.00- - IVA.:$ 29.336,00 - 

  

Pe 

    

  

Los compar=cientes, 

  

  e re 

  

      

  

  e 

GLORIA ADRISRA-OSEJO PAREDES   
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(ococ11 

  

  

  

  

ARLOS A LEER E CHAMORRO :    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

A a. 

LL — ra 

20 _ rra - mn ng e   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

ASUNTOS C 
         

  

  

  

  

  
  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

E _-— 

HL— Hr AS 

r en Ipiales - Nariño. 

A ol y 
o : Autenticación N9 TAM CALIDA 

a Partida Araucejária * AE Fa 

Valor de la Actuación 

A _ L   

  

    
          

    

Consul no se hace responsable ' 
enticida CTN 

  

  

sí no qee se ha limitods ay, 
  

  

  legalización de la fiera d11 torio, |     

    

  

A e] 
E ÍRPEL NO TIENE COSTA LGMMCIÓNA las E Ct. 

  
  

  

CONSUL DEL ECUADOR 
IPIALES COLOMBIA 

     



  

  

  

    

      

  

    

    RAZON: Certifico gÚe la copia fotostática que ontegí 

exacta del dee 

trándola ig 

Quito « 

  

    

    

REA? ACA RO Vero



  

  

CILOcIo 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7012008 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: OSEJO PAREDES GLORIA ADRIANA 

Fecha Reservación: 31/05/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

. 0 INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMPORTADORA MEGATEXTIL CIA. LTDA. 

Aprobado 1082280 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 29/08/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
KATYA GAIBOR DE CORONEL 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. 

 



Ss 30 20163 61697. 3 

QUETO, PICHINCEA 2.001 EXP. 

TERESA. DEL: OCIO OsEJO PAREDES 

on TPTALES-COLOMBIA | 

11901046 =: 

E3333. 12222 

  
 



  

6300013 

ZON: Mediante Resolución número 04.Q4.1J. 2804 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 05 de 

Julio del 2004, fue aprobada la escritura pública 

de Constitución de la Compañia IMPORTADORA 

MEGATEXTIL CTA. LTDA.. otorgada en Éésta Notaría 

     

      

    

el 14 de Junio del año 2004.-> deeste 

particular al margen la respectiva matriz .- 

Quito a, 12 de Julio “del 2.004.- 

ra?



  

  

  

(300014 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO de la Sra, ESPECIALISTA JURÍDICO de 05 de 

julio del año 2.004, bajo el número 1840 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “IMPORTADORA MEGATEXTIL CÍA. LTDA.”, otorgada el catorce de junio 

del 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 1140.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 197 : ems | Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en sjRe úméro»019700.- Quito, a veinte de julio , 

del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR 

    
   

   

RG/mn.-


